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El Despacho advierte que en la Sentencia Civil No. 18 del 21 de octubre de 

2022, se incurrió en un error de digitación en el ordinal segundo, en donde 

se relacionó el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 114-14498, siendo lo 

correcto el Nro. 114-12103.  

 

Así las cosas y en aplicación del artículo 286 del C.G.P, se corrige la sentencia 

en mención, quedando su ordinal segundo como sigue: 

 

“SEGUNDO: Ordenar que esta sentencia se registre en la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Pensilvania Caldas, al folio de matrícula 

inmobiliaria Nro. 114-12103, y se allegue copia de la constancia de dicho 

registro. Para ello se expedirán, a costa de la parte interesada, copias 

auténticas de este fallo y del trabajo de partición.” 

 

Como quiera que la presente corrección no cambia el sentido sustancial del 

fallo, el resto de la sentencia quedará incólume.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
(Firma electrónica) 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

Radicado 2021-00018-00 

Proceso Sucesión 

Solicitante Ana Dilia Arango Giraldo y 
otros. 

Causante Luis Alfonso Arango Montes 

Sustanciación 152 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

SAMANÁ  -   CALDAS   
CERTIFICO   

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS   
  

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 041 del 17  de  M A R Z O       de  2023   

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO   
Secretario   
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